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Controversias Hídricas

'Decenio ds la igualdad de opoflumdade^ paia mufefes yhombres'
'Añodel Diálogo y la ReconaHacion Nacionar

RESOLUCION 2018-ANA/TNRCH

Lima. 3 0 ENE. 2018

N°OE SALA : Sala 2
EXP. TNRCH 334-2017

CUT : 142490-2015

IMPUGNANTE : Lu>s EnriqueQuispe Juárez
ÓRGANO : AAA Caplina-Ocoña
MATERIA ; Regularización de Licencia de Uso de Agua

superficial
UBICACIÓN Distnlo Torata
POLÍTICA Pro>/incia Mariscal Nieto

Departamento Moquegua

SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto porelseñorLuis Enrique Quispe Juárezcontrala Resolución Directoral N*
717-2017-ANA-AAA I C-0. debidoa que lo resueltopor la Autoridad Administrativa del AguaCaplina-Ocoña se encuentraconforme
a derecho

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Luis Enrique Quispe Juárez contra la Resolución
Directoral N' 717-2017-ANA-AAA1 C-0 de fecha 21.03.2017, emitida por la Autoridad Administrativa del
Agua Caplina - Ocoña. mediante la cual se declaró fundada la oposición presentada por el Proyecto
Especial Regional Pasto Grande (PERG), e imprxedente el pedido de regularización de licencia de uso
de agua superficial fonnulado porel señor Luis Enrique Quispe Juárez.

DELIMITACIÓN DE U PRETENSIÓN IMPUGNADA

El señor Luis Enrique Quispe Juárez solicitó quesu recurso de apelación sea declarado fundado yse deje
sin efecto la Resolución Directoral N" 717-2017-ANA-AAAI C-0-

3. FUNDAMENTO DEL RECURSO

• El impugnante sustentó su recurso de apelación señalando quees pequeño productor yque hacumplido
con los requisitos exigibles para acceder a la regularización de licencia de uso de agua, presentando el
certificado de posesión del año 2004 y el pago de tarifa de agua, por lo que su predio signado "Parcela
82"se ubicadentro de la Asociación de Irrigación San Juan Sanjuane.

4. ANTECEDENTES

4.1 Él señor Luis Enrique Quispe Juárez, con el Formato Anexo 01, ingresado el 19.10.2015, solicitó a
la Administración Local de Agua Moqueguaacogerse al procedimiento de regularización de licencia
de uso de agua, en aplicación de! Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI.

4.2 Con elescrito de fecha 11.01.2016, elProyecto Especial Regional PastoGrande presentó oposición
a lasolicitud de regularización de licencia de uso de agua presentadaporel administrado, señalando
losiguiente:

a) El administrado no cumple con los requisitos señalados en los literales a), b) y d) del articulo
6° del DecretoSupremo N"007-2015-MINAGRI.

b) No adjunta eldocumento de latitularidad o posesión legitima delpredio o lugar, enelcual hace
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USO del agua; la misma que debe tener una antigüedad de posesión desde el año 2004,
conforme lo establece el numeral 3.1 del artículo 3° del Decreto Supremo N® 007-2015-
MINAGRI.

c) El interesado no adjuntó el documento {MJbíico o privado que acredite el desarrollo de la
actividad: y. en este caso el recurrente está usando el agua indebidamente del canal del
PERPG,

d) Todo usodelaguaque provenga delembalse Pasto Grande yel tránsito del Rio que conduce
aguas provenientes delembalse,hastael canalPERPG, así comoelcauce delrioque conduce
agua proveniente de pasto Grande y con todas aquellas aguas provenientes del canal Pasto
Grande de toda infraestnjctura, no existiría la disponibilidad hidrica para poder atender la
demanda, ya que dichas aguas están reservadas a nombre del Proyecto Especial Regional
Pasto Grande (PERPG).

4.3 La Administración Local de Agua Moquegua, mediante la Carta N" 269-2015-ANA-AAA I CO-ALA-
MOQUEGUA de fecha 09.02.2016, como traslado al señor Luis Enrique Quispe Juárez de la
oposición formulada porel Proyecto Especial Regional Pasto Grande (PERPG).

4.4 Mediante el escrito de fecha 18.05.2016. el señorLuis Enrique Quispe Juárez absolvió laoposición
fomiulada por el Proyecto Especial Regional Pasto Grande (PERPG). que cumple con los requisitos
señalados en los numerales a) y b)del artículo 6° del Decreto Supremo N" 007-2015-MlNAGRI en
los siguientes ténninos:

a) Ha presentadoel Certificado de Posesiónde la "Parcela 82", predio Vallecito de la Asociación
Irrigación San Juan San June, emitida por el Juzgado de Paz del distnto de Torata del año
2004.

b) Ha presentado dos recibos de pago de tarifa del año 2014 con fines agrarios pagado al
Proyecto Especial Regional Pasto Grande (PERPG)

4.5 Mediante el Oficio N" 1194-2016-ANA-AAA 1 C-O-ALA.MOQUEGUA de fecha 06.06.2016, la
Administración Local de Agua Moquegua remitió el expediente al Equipo de Evaluación de la
Autoridad Administrativa delAgua Caplina - Ocoña, a fin de que continúe consu evaluación.

4.6 Através del Infonme Técnico N° 2491-2016-ANA-AAA.CO-EE1 de fecha 26.07.2016, el Equipo de
Evaluación de ta Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, en virtud al análisis de la
documentación proporcionada, concluyó queel administrado cumplió con acreditar la titularidad o
posesión del predio yacreditar el usodel agua público, pacifico ycontinuo del agua.

4.7 Por medio del Oficio N" 312-2016-ANA-AAA I C-0-EE1 de "fecha 16.08.2016, la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina - Ocoña remitió el expediente a la Administración Local del Agua
Moquegua. a fin de darte a conocerel contenido del Informe Técnico N" 2491-2016-ANA-AAA.CO-
EE1.

48 Con ta Notificación N° 766-2016-ANA-AAA-ALA-MOQUEGUA de fecha 05.10.2016, la
Administración Local de Agua Moquegua informó al señor Luis Enrique Quispe Juárez sobre el
derecho de pago para la verificación técnicade campo.

4.9 En fecha 17.11.2016 la Administración Local deAgua Moquegua, realizó una inspección de campo,
en la cual se contó con ta presencia del señor Luis Enrique Quispe Juárez, donde se verificó queel
predio denominado "Parcela 82', no fomia parte de los predios confonnantes del Bloque de Riego
San Juan Sanjune, el cual es irrigado con aguas detransvase del rio Vizcacha, teniendo como punto
de captación la toma N° 01 Sanjune ubicado en lacoordenada UTM (WGS 84) mE 314846 y mN
8127206 deriva agua mediante la infraestnjctura hidráulica de CD San Juan constituida por una
tuberia de PVC que varia de 6 a 3 pulgadas dediámetro, la loma dedistribución para dicho predio
en tascoordenadas UTM (WGS 84) mE 300999 y mN 8124180, donde se hadeterminado unaárea
bajo negó de 1.00 hectáreas yviene conduciendo cultivo de orégano, tumbo ylimón.
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4.10 Con el Informe Técnico N" 211-2016-ANA-AM-CO-ALA.MOQ.ERH/HCAU de fecha 05,11.2016, en
el cual fueron consignados los resultados obtenidos en la inspección de campo realizada, la
Administración Local del Agua Moquegua concluyó que el recurrente ha cumplido con acreditar el
derecho de posesión y la documentación para regularizar el derecho de uso de agua con fines
agrarios del predio Parcela 82 con una área bajo riego de 1.00 hectárea, por lo que recomendó
otorgaruna constancia temporal de uso de agua superficial con fines agrarios

4.11 Con el Informe Técnico N" 105-2017-ANA-AAA-CO-ALA,MOQ.ERH/AUHC de fecha 27.02,2017, la
Administración Local de Agua Moquegua señaló que de la evaluaciónse advierteque:

a) El administrado fue beneficiario de la licencia de uso de agua otorgada al Bloque de Riego San
Juan Sanjune, con la Resolución N° 824-2012-ANA-AAA100 de fecha 27.12.2012,

b) Las aguas del rio Sanjena solicitada por el administrado, forman parte de aquellas aguas de
cuenca propiaotorgadas con licencia y las provenientesdel embalse de Pasto Grande, que son
trasvasadas para usuarios de agua poblacional y agrario de los valles de Torata, Moquegua e
lio, a través de dicho rio, para atender volúmenes otorgados con licencia de uso de agua según
el plan de distribución de agua y la reserva de agua superficial del Proyecto Especial Pasto
Grande, otorgada a través de la Resolución Jefatural N°297-2016-ANA, que abarca los recursos
hídricos provenientesde los rios Vizcachas. Chilota y Chincune. afluentes de la cuenca alta del
ríoTambo,así como de los ríos Tumilaca, Huarancane y Torata, afluentes del rio Moquegua.

Por loque recomendódenegar la solicitud de regularización, debido a que el administrado pretende
regularizar la licencia de uso de agua con aquellas que transitan porel cauce delrioSajena. a pesar
de contarcon derecho de uso de agua otorgado con la Resolución Directoral N° 824-2012-ANA-
AAAIC-0.

4 12 LaUnidad de Asesoría Juridica de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, mediante
el Informe Legal N" 235-2017-ANA-AAA I C-O/UAJ de fecha 15.03.2017, concluyó que se debe
declarar fundada la oposición presentada porel ProyectoEspecial Regional Pasto Grande (PERG),
y declarar improcedente el pedido de regularización de licencia de uso de agua formulada por el
señor Luis Enrique Quispe Juárez.

4.13 Mecitnte la Resolución Directoral N" 717-2017-ANA-AAAI C-0 de fecha 21.03.2017, notificada el
28.03.2017, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoñadeclaró; i) fundada la oposición
formulada porel representantedel Proyecto Especial Regional Pasto Grande; e ii) improcedente el
pedido de regularización de licencia de uso de agua presentado porel señor Luis Enrique Quispe
Juárez. ....

4.14 Con el escrito de fecha 18.04.2017 el señor Luis Enrique Quispe Juárez interpuso recurso de
apelación conlra la Resolución Directoral N" 717-2017-ANA-AAA I C-0, conforme al argumento
recogido en el numeral 3 de la presente resolución,

5. ANÁLISIS DEFORMA

Competencia del Tribunal

5.1 Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tienecompetencia para conocer y
resolver el recurso de apelación, de conformidad con el articulo 22' de la Ley W 29338, Ley de
Recursos Hidricos. los artículos 17° y 18® del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad Nacional del Agua, aprobado porDecreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI\ asi comoel
articulo 20° de su Reglamento Interno, aprobado porResolución Jefatural N" 096-2014-ANA.

Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14.12 2017
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Admisibilidad del recurso

5.2 El recursode apelación ha sido interpuesto dentrode los quince (15) dias hábiles de notificado el
acto impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218" y219'' del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada por el
Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, por lo que es admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DEFONDO

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularízación de licencia de
uso de agua al amparo del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI

6.1 El Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI. fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el
04.06.2015, ysu objeto fue regular losprocedimientos de formalización y regularízación de licencias
de usode agua, a quienes utilizan dicho recurso de manera pública, pacifica ycontinua sincontar
con su respectivoderecho de uso de agua.

Igualmente, el numeral 1.2 del artículo T de la Resolución Jefatural N" 177-2015-ANA establece
que pueden acceder a la formalización o regularización 'quienes usan e¡ agua sin contarcon
licencia de uso de agua de manera pública pacifica y continua sin afectar a terceros (...)' (el
resaltado con'esponde a este Tribunal), evidenciándose que el verbo usar también se encuentra en
tiempo presente, lo cual implica que debe haberun uso actual del recurso hidrico porparte de los
administrados que solicitan la fonnalización o regulanzación.

6.2 Porotro lado, el articulo 3° del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRl. desarrolló losconceptos
de fomialización y regularización de la siguiente manera:

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua
a quienes utilizan el agua de manera pública, pacifica y continua, con una
antigüedad mayor a los cinco (05) años computados a partir de la vigencia de la
LeyN" 29338. Leyde Recursos Hidricos

3.2 Regularización: Procedimiento paraelotorgamiento delicencias deuso deagua
a quienes al31 dediciembre de 2014 se encontraban utilizando elaguademanera
pública, pacifica y continua, sin estar comprendidos dentro del supuesto de
antigüedad señalado en el numeral 3.1 precedente."

6.3 Asimismo, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 007-20l'5-MINAGRI estableció que tanto la
solicitud de fomialización como la de regularización debían ir acompañadas de una Declaración
Jurada, según el fomiato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y
volumen de explotación, asi como ladocumentación que acreditara losiguiente:

a)
b)

c)

d)

e)

Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en elcual se haceusodel agua.
El uso público, pxifico y continuo del agua con la antigüedad requerida según se trate de
formalización o regularización
El compromiso de inscripción en el registro de las fuentes de agua de consumo humano,
cuando se trate de uso poWacional,
La autorización o concesión parael desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos
agrarios, bastará el dxumento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio;
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconximiento de la organización
comunal por parte de la municipalidad distrital o provincial.
Una memoria técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamente en los ámbitos en los que la referida Autoridad no cuentecon infomiación oficial
disponible.
Contar con un sistema de medición instalado, cuando se trate de aguasubterránea.
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6.4 Porsu parle, laResolución Jefalural N'' 177-2015-ANA, publicada en el Diario Oficial El Peruano el
10.07.2015, mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de
formaiización yregularización de licencias de uso de agua establecidos en los Decretos Supremos
N° 023-2014-MINAGRI yN° 007-2015-MINAGRI, estableció en suarticulo 2° lo siguiente:

"2.1 La formaiización se aplica para actividades enlas que eluso del agua demanera
pública, pacifica y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al
31.03.2009.

2.2 La regularización aplica para actividades que venían realizando eluso del agua al
31.12.2014. de manera pública, pacifica y continua.'

6.5 Cabe señalar que la verificación técnica de campo es una actuación que forma parte del
procedimiento de formaiización y regularización de licencias de uso de agua^ ysegún lo dispuesto
en el numeral 9.2 del articulo 9° del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI 'la Administración
Local delAgua notifica aladministrado parala verificación técnica de campo, a fin de constatarel
uso delagua y que elpredio o lugar, cuenta con todas lasobras necesarias para eluso del agua'
(el resaltado corresponde a este Tribunal).

6.6 Deloexpuesto se concluye que;

a) Podían acceder a la formaiización quienes venían haciendo usodel aguade manera pública
pacífica ycontinua, con una antigüedad no menor de cinco (5) años anteriores ai 31.03.2009
es decir, paraaquellos que venían haciendo uso del agua cuandomenos desde el 31.03.2004
y.

b) Podían acceder a la regularización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública,
pacífica ycontinua hasta el 31.12.2014. indistintamente de la antigüedad del uso del recurso
hídríco.

En ambos procedimientos, además de cumplirse con lo señalado en los literales precedentes, este
Tribunal determina que sí es necesario que los administrados acrediten el uso actual del recurso
hídrico, para acceder a la formaiización o regularización de licencias de uso de agua.

Respecto a la reserva de recursos hidrícos y, en particular, a la reserva otorgada a favor del
Proyecto Especial Regional Pasto Grande

6.7 El articúlo 7° literal a)dela Ley General deAguas, aprobada por el Decreto Ley N" 17752 yderogada
por la Ley de Recursos Hidricos^, facultaba al Poder Ejecutivo a reservar aguas para cualquier
finalidad de interéspúblico.

^Elnumefal M delarticulo T delDecreto Supremo N* 007-2015-MINAGRI establece losiguiente
Arücuh) 7.- Evaluación de solicitudes

11 Lassoicrtudes se presenlan anIelaAdmnislraaón Local delAgua, quien dentro deunpla¿o improrrogable de vemle (201 díash^iles conlados
a partirde la presentación,oteijeíáimplementaíalgunade las siguientesacciones
al SiefKuenIra observaciones Reinite la solicitud yel respecifí/o infomK al Equipo de Evaluación sefialado en el arlicuto 6
b) Si la soliciliid cumple con losrequisitos Dispone lapubkacm de la relación de sokciludes aptas paracontinuar con el pfocedimmto.

mediante avisos, que deberán permanecer pordie¿ (10¡ dias hábiles en su sede y en lassedes de las orgariizaciones de usuarios de su
ámbito de competencia Vencido este pla/o pnxede de la siguiente manera
b. 1 Si existe oposición, corre traslado alsoliatante otorgándole cmco (05) dias para su^solución. VerKido este plazo, remite elexpediente

al Equipode Evaluación señalado en el articulo 8
h? Sinoexiste oposición NoOñcaaladnmstrado paraque cumpla con tosiguiente

b21 Para laFormaiización. Presentar elleobo depago pwderecho deverificación técmca decampo, laque se desarrolla conforme
a lo establecido en el articulo 9

b.2 2 Para laRegulamaciórr Presentar elrecibo depago por derecho devenfícacion técnica decampo ypago delamulla confomw
a lo establecidoen el Sff/cufo í I del presente DecretoSupremo.

í r
^ Publicada enelDiano Oficial El Peruano el31 032009
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6.8 La Ley de Recursos Hídricos en su articulo 103°, establece que mediante resolución de la Autoridad
Nacional se puede resen/ar un volumen deagua para eldesarrollo deproyectos, además el numeral
5 del articulo 15® de la misma Ley, prevé que es función de la Autoridad Nacional, aprobar previo
estudio técnico, reservas de agua por un tiempo determinado cuando así lo requiera el interés de la
Nación

6.9 El articulo 206° del Reglamento de laLey de Recursos Hidricos, aprobado por el Decreto Supremo
N° 001-2010-AG dispone que la reserva de recursos hidricos es un derecho especial intransferible,
otorgado por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua, consistente en separar un detenninado
volumen de agua delibre disponibilidad de una fuente natural de agua superficial o subterránea, por
un plazo determinado, con la finalidad de garantizar la atención de las demandas de un proyecto
declarado de interés nacional o regional.

6.10 Por su parte el numeral 208.1 del articulo 208® del mencionado Reglamento, contempla que la
reserva de recursos hídricos, se otorga por un periodo máximo de dos (2) años prorrogables
mientras subsistan las causas que la motivan,

6.11 En el presente caso, a través del Decreto Supremo N® 002-2008-AG^ se reservó a favor del Proyecto
Especial Regional Pasto Grande del Gobierno Regional de Moquegua. las aguas superficiales
provenientes de los rios Vizcachas. Chilota yChincune. afluentes de lacuenca alta del rio Tambo,
asi como de ios rios Tumilaca, Huaracane yTorata afluentes de la cuencadel rio Moquegua. porel
plazo de (2) años, por un volumen anual de 92.512 MMC al 75% de persistencia; dicho plazo fue
prorrogado en reiteradas oportunidades mediante las Resoluciones Jefaturales N® 006-2010-ANA.
N° 288-2012-ANA, N® 268-2014-ANA y N® 297-2016-ANA

Respecto a los fundamentos del recurso de apelación

6.12 En relación con los argumentos recogidos en el numeral 3de la presente resolución, esteTribunal
señala lo siguiente:

6.12.1 En el presente caso, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña. mediante la
Resolución Directoral N" 717-2017-ANA-AAAI C-0 de fecha 21.03.2017 declaró fundada
la oposición presentida por el Proyecto Especial Regional Pasto Grande (P^RPG) e
improcedente la soiiutud de regularización de licencia de uso de agua superficial
presentada por el señorLuis Enrique Quispe Juárez, parael predio denominado "Parcela
82" ubicado en el sector San Juan Sanjune del distrito de Torata. provincia de Mariscal
Nieto y región de Moquegua; debido a queel predio capta aguadel rio Sajena, a través de
la bocatoma San Juan Sanjune, proveniente del transvase rioVizcachas.

6.12.2 Eladministrado ha cuestionado el pronunciamiento de laAutoridad Administrativa delAgua
Caplina-Ocoña. afimiando que ha cumplido con los requisitos exigidos por la nonna para
acceder a la regularización de la licencia de uso de agua. Al respecto, de los actuados se
advierte que con lasdeclaraciones juradas del impuesto predial de la parcela N® 82 de la
Asociación de irrigación San Juan San June Anexo de Sanjune N® S/N ha acreditado ser
poseedor legitimo.

6.12.3 Sin embargo, de la revisión de todos losdocumentos presentados se desprende de que
ninguno deellos demuestra el uso del agua proveniente del río SanJune al 31.12.2014; si
bien el administrado ha presentado recibos de pago por el uso de la infraestructura
expedido por el Proyecto Especial Regional Pasto Grande, se puede advertir que se
encuentran a nombre del Comité de Usuarios San Juan San June, por el volumen de
627600.00 y un área de 62,78 ha, de lo que se puede concluir que dichos recibos se
emitieron como consecuencia de la licencia de uso de agua otorgada a dicho Comité,

Publicado en el Diario Oficial El Remano el 10 01 2006
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mediante la Resolución Directoral N° 824-2012-ANA-AAA I C-0 de fecha 27.12.2012.

Además, se aprecia que existe discrepancia con el Proyecto Especial Regional Pasto
Grande, respecto de la utilización de la reserve hidrica otorgada a su favor, tal cual se
describe en el Informe Técnico N° 105-2017-ANA-AAA-CO-ALA.MOQ.ERH/AUHC.

6.12.4 Al respecto, este Colegiado considera preciso señalar que el articulo 34® de la Ley de
RecursosHidricos. estableceque el uso delagua se encuentracondicionado a laexistencia
de disponibilidad hidrica: asimismo, el numeral 1 delarticulo 53° de la citada Ley^ dispone
que para otorgaruna licencia de uso de agua se requiere contarcon la disponibilidad del
recurso solicitado, la cual debe ser apropiada en cantidad, calidad y oportunidad para el
uso al que se destine.

5.12.5 De las nonnas glosadas se advierte que para el otorgamiento de un derecho de uso de
agua se exige, entre otros requisitos, la existencia de disponibilidad hidrica; situaciónque
debe ser evaluadaen el presentecaso para poderatenderel pedido del señor Luis Enrique
Quispe Juárez.

6.12.6 La acreditxión del uso del aguaen forma pacifica es unade las trescondiciones (pública,
pacifica y continua) que nace de la propia Ley de Recursos Hidricos. conforme a lo
dispuesto en su Segunda Disposición Complementaria Final; y que además, ha sido
recogida en el articulo 1"delDecreto Supremo N" 007-2015-MlNAGRI, como requisito para
poder acceder a la fonnalización o regularización según sea el caso; "(...] regular los
procedimientos de fonnalización y regularización de licencias de uso de agua a quienes
utilizan dicho recurso de manera pública, pacifica y continua sin contar con su respectivo
derecho de uso de agua'.

6.12.7 En consecuencia, evidenciándose que en el análisis realizado por la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina - Ocoña se determinóque el administrado no cumplió con
acreditar el uso público, pacifico y continuo del agua y teniendo en cuenta que dichos
requisitos constituyen elementos esenciales para poder acceder al otorgamiento del
derecho solicitado, tal como ha sido analizado en la presente resolución, corresponde
declararinfundado el recursode apelación interpuesto y confinnar la resolución apelada.

Concluido el análisis del expediente, visto el Infonne Legal N" 181-2018-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión de fecha 26.01.2018 por los
miembros del colegiado integrantes de la Sala 2, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias
Hidricas.

RESUELVE;

r.- Declarar INFUNDADO el recursode apelación interpuesto porel señor Luis Enrique Quispe Juárez
contra la Resolución Directoral N" 717-2017-ANA-AAA l C-0.

2".- Dar por agotada la vía administrativa

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

'Miculo 53° -Otorgamienlo y nmdiñcacm de hcenciade uso
Elolotgsnienlo.suspensióno moAlicaoon cíeuna kenaa de uso de agua se tramita conhrme al procedmentoestablecido en el Reglamento
Para ser otorgada se requiere lo siguienle:
1 Queexislala disponit)ibdad delagua sobQlada y que esta sea apropiada en c^dad. cantidady oportunidad pata el uso al que se des6ne.
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